
Autoridades competentes en los 
casos de violencia familiar en la 

Ley 2126 de 2021
El artículo 5 de la ley 2126 del 2021, reafirma el concepto sobre Violencia en el contexto 
Familiar, el cual, según lo establecido en esta ley, comprende: 

“Toda acción u omisión que pueda causar o resulte en daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, patrimonial o económico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 
agresión que se comete por uno o más miembros del núcleo familiar, contra uno o más 
integrantes del mismo, aunque no convivan bajo el mismo techo…”.

La familia, la sociedad y el Estado son responsables de manera conjunta de prevenir y de 
erradicar la violencia en el contexto familiar, así como de restablecer, reparar, proteger y 
garantizar los derechos de sus integrantes.

Son las dependencias encargadas de brindar atención especializada 
e interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y 
garantizar los derechos de quienes estén en riesgo, sean o hayan 
sido víctimas de violencia por razones de género en el contexto 
familiar y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar (Artí-
culo 2, Ley 2126 del 2021). 

Los comisarios (as) de familia serán competentes para conocer 
sobre estos asuntos y para garantizar y restablecer los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes cuando se presenten vulneraciones 
o amenazas de derechos dentro del contexto de la violencia familiar, 
excepto cuando se trate de cualquier forma de violencia sexual, 
para estos casos la competencia será atribuida a los Defensores (as) 
de familia.

LAS COMISARÍAS DE FAMILIA

DEBERES DE LAS COMISARÍAS

De acuerdo con el artículo 4 de Ley 
2126 del 2021, las Comisarías ten-
drán el deber de prestar el servicio 
con parámetros y principios con-
sistentes en:



1 Dar respuesta inmediata en materia de protección y ga-
rantía de los derechos de quienes están en riesgo o son 
víctimas de violencia en el contexto familiar.

2
Orientar su actuación conforme a los parámetros cons-
titucionales e internacionales en materia de una efectiva 
protección y garantía de los derechos humanos de las 
personas usuarias de sus servicios.

3
Deberán garantizar la satisfacción integral y simultánea 
de todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
integrantes de la familia, entendidos como universales, 
prevalentes e interdependientes.

4
Garantizar la no discriminación debido a la situación 
personal, social, económica, edad, sexo, identidad de 
género, orientación sexual, etnia, raza, religión, ideología 
política o filosófica, discapacidad, convicciones perso-
nales, nacionalidad o cualquier otra condición que pueda 
constituir un criterio de discriminación.

5
Garantizar, restablecer y reparar los derechos de las 
personas que están en riesgo o han sido víctimas de vio-
lencia en el contexto familiar, poner fin a la violencia, 
maltrato o agresión, o evitar que esta se realice cuando 
fuere inminente, atendiendo a los estándares interna-
cionales aplicables en la materia.
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Fuentes: Ley 2126 de 2021 "Por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las comi-
sarías de familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones".


